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y LAB .RALENTRADA N. 786-19

ry*m,m*m:m+t*.*;n*tl*Js*+frt'muxffi,r*=.t*rurPanamá, veintisiete (Zl) deabrit de dos mil veintiuno (2021)
VISTOS:

EI LiCENCiAdO AUGUSTO ALFREDO BERROCAL BERROCAL, ACIUANdO ENnombre y representación de JACTNT. NAVARRO, ha interpuesto ante ra sahTercera de la corte suprema de Justicia, demanda coritencioso Administrativa dePlena Jurisdicción' a fin gue se dectare que es nuro, por iregar, er Resuerto dePersonal N' 563 de 26 de julio de 2o19,emitido por er Ministerio de comercio elndustrias' su acto confirmatorio, y para gue se hagan otras decraraciones.

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO
por medio der acto demandado se dejó sin efecto et nombramiento deJAclNTo NAVARR., quien ocupaba er cargo de oficinista ri posición 4i333 dedicha entidad (f¡. ZO del expediente judicial).

rnconforme con ra decisión que precede, er exfuncionario a través deapoderado legal' anunció recurso de reconsideración, et cuar fue decidido por raautoridad demandada mediante el Resolución N' 6g5 de 23 de agosto de 201g,cuya parte resolutiva dispuso manteneren todas qus partes el Resuelto de personat
N' 563 de 26 de jurio de 201g, agotando con,ero ra vÍa gubernativa (fs. 25 _ 27 derexpediente judícial). ', , , :

II.PRETENSIÓT,¡ DE LA DEII'IANDA.
La pretensión de ra parte actora consiste en que'ra sara formuie ras siguientes
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UNDEGTMO: Que .er actgr promovió en forma oportuna, FormatRecu rso de Reco n sideác¡ó n ;;i;;;i ;.ü' ;;:;irt,H¡ro o rig ina rio, erdía dos (2) de agosto de 2019.

IV. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL GONCEPTO DE LA VIOLAC,ÓN

Las disposiciones tegales que, a juicio del actor, han sido vulneradas con la
emisión del Resuelto de Personal N' 563 de 26 de julio de 201g, dictado por et
Ministerio de Comercio e tndustrias, son las siguientes:

r) Er artícuro 16r det rexto único de ta Ley g de 1gg4, que dispone sobre
la formulación de cargos por escrito cuando ocurran hechos que puedan producir ta
destitución directa del servidor priblico; asi como eltérmino máximo de 1s días con
que dispone la oficina: lnstitucionat de Recursos Humanos para rearizar ra
investigación sumaria' La violación de esta norma se alega en forma directa, por
omisión' toda vez que "ta entidad demandada no realiz| ninguna investigación
sumaria' y menos le dio la oportunidad a mimandante de defenderse, ni le permitió
hacerse acompañar de un asesor de su tibre elección.,,

2) Er artícuro 162 det rexto único de ta Ley g de rgg4, según er cuar una
vez concluida la investigación, la oficina lnstitucional de Recursos Humanos y el
superior jerárquico presentarán un informe en et que expresarán susi

recomendaciones ante ta autoridad nominadora. A juicio del demandante, la
violación se produce por cuanto ',en er presente caso, no se hizo ninguna
investigación y menos se concluyó, y debido a ello, jamás se cumptió con la entrega
del informe finar a ra autoridad nominadora que es ro que debe ocurrir por rey...,,

3) Er artícuro 127 der rexto unico de ra Ley g de rgg4, que señara ros
casos en que el servidor prÍblico quedará retirado de ra Administración priblica, a
saber: 1'Renuncia escrita del servidor priblico, debidamente acepta da.2.Reducción
de fuerza' 3' Destitución. .lnvalidez o jubilación, de conformidad con la ley. según
manifiesta el letrado, la violación de esta norma se produce toda vez que er acto de
destitución no estuvo precedido de la comprobación de falta disciptinaria alguna.
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4) El artículo 34 de Ia Ley 38 de 2000, que estabrece una serie de principios
y garantías que deben regir las actuaciones administrativas en todas ras entidadesptiblicas' Estima el actor que dicha norma ha sido transgredida en concepto deviolación directa' por omisión, pues, er acto acusado de iregar se profirió en

incumplimiento del principio de legalídad y er debido proceso, ante ra ausencia de
un proceso disciplinario que garantizara al funcionario su derecho a ra regítima
defensa.

5) El artículo 155 de la Ley 38 de 2000, que señala que serán motivados,
con sucinta referencia a los hechos yfundamentos de derecho ros actos gue afecten
derechos subjetivos' Asevera la parte actora que ra disposición en mención fueviolada de forma directa, por omisión, toda vez que ,,Et acto administrativo en
comento' no expresa mínimamente tas razones o motivos que se tuvo para terminar
la relación jurídica que vinculaba a mi mandante con dicha autoridad nominadora.,,.

6) El artículo 172 del Decreto Ejecutivo No 222 der 12 deseptiembre de1997, por er cuar se regramenta ra Ley g de 1gg4, según et cuar
la aplicación de una sanción disciplinaria deberá ser er resurtado finar de unprocedimiento administrativo, donde se hayan investigado tos hechos. A juicio derletrado' la norma citada ha sido infringida en et concepto de viotación directa, por

comisión' ya que la autoridad demandada no siguió un proceso disciprinario previo
a la destitución del señor JACINTO NAVARRO.

7) Er artíc uro lg2det Decreto Ejecutivo No 222 der 12 deseptiembre de
1997 

' cuyo texto señala gue no se aplicarán sanciones disciplinarias en los casos
en que la actuación del servidor público se haya enmarcado en er cumprimiento de
los deberes y en et ejercicio de tos derechos que re hayan sido reconocidos en ra
Ley' el Decreto y tas demás reglamentaciones. En ese sentido, et apoderado regar
manifiesta que se dio una violación directa, por omisión, toda vez gue ra déstitución
de su representado no estuvo precedida de una investigación que permitirá juzgar
su actuar, niejercer sus mecanismos de defensa.
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8) El artículo 88 del Reglamento lnterno de Trabajo det Ministerio de

comercio e lndustrias, que establece la destituc¡on como medida disciplinaria al
servidor priblico de canera administrativa que incu,a en reincidencia. La violación
de esta norma se configura, a juicio der demandante, ya que er señor Navarro ,,no

ha incuffido en falta administrativa que acaree su destítución y menos ha sido
reincidente. tt

g) Literar "d" der artícuto gg der Regramento tnterno de Trabajo der
Ministerio de comercio e tndustrias, norma regramentaria que estabrece ta
destitución como una de las sanclones disciptinarias aplicables frente a la comisión
de una farta administrativa. señara et demandante que, at tenor de esta norma, ra
destitución soto es aplicable ante ta ocu'encia de alguna causal estabtecida en el
régimen disciptinario o por la reincidencia de una farta administrativa, circunstancias
que no han ocurido en et presente caso.

10) El artícuto 102 (numeral 6) del Reglamento rnterno de Trabajo del
Ministerio de comercio e lndustrias, que establece los criterios a considerar para
la carificación de ra gravedad de tas fartas, así como ras sanciones que
correspondan' con respecto a la supuesta vioración de esta norma, er actor
manifiesta que el señor JAclNTo NAVARRo no ha incu'ido en falta aiguna que
amerite la destitución de su cargo.

11lEl artículo 103 del Regiamento tnterno de Trabajo dei Ministerio de
comercio e tndustrias' según el cual ta aptícación de las sanciones disciptinarias
deben estar precedidas por la investigación ¡-ealizada por la oficina lnstitucionat de
Recursos Humanos' con la misma argumentación se afirma la violación directa, por
omisión de esta norma, puesto que la autoridad nom¡nadora no reatizó una
investigación disciplinaria previa a la ejecución del Resuelto de personar N" 563 de
26 de julio de 2019, tar como to estabtece ra norma en referencia.

12) El artículo 104 del-Regtamento lnterno de Trabajo del Ministerio de
comercio e tndustrias, norma reglamentaria que estabrece que, en caso de fartas
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administrativas que conlleven la destitución, ta oficina tnstitucional de Recursos
Humanos y elsuperior jerárquico presentaran el informe al Ministro, expresando sus
recomendaciones' segrin la opinión deldemandante,'ésta norma ha sido violada en
forma directa' por omisió¡r, toda vez que la autoridad nominadora no cumprió con ro
establecido en el propio regtamento de ra institución, puesto que no reatizó er
informe con tas recomendaciones que dispone ra norma en comento.

13) El artÍculo.l05 del Reglamento tnterno de Trabajo del Ministerio de
Gomercio e lndustrias, segÚn et cual una vez rendidolel informe, si los hechos se
encuentran probados y se ha cumplido ei procedimiento establecido, entonces se

pa la vlotación de esta norma
por cuanto la autoridad demandada no se ciñó al procedimiento exigido para
proceder con ta apticación de una sanción disciptinaria.

V. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA

La autoridad demandada rinde informe de conducta sobre la actuación
atacada, mediante Nota D.M. N. 1126-1g de 23 de octubre de 201g, en cuya parte
medular, señala lo siguiente:

Es oportuno señatar que tanto er Re-suerto de personat No s63 der 26de jutio de 20i9. v u'nesórr.¡án'N: 69s de ñ;; agosto de 2019,mediante ra cuat se mant¡eñán 
'en 

todas_ 
_sus partes er Resuetto dePersonar N" s6q o" io-á" jd," de 2019, fueron debidamentemotivados. En ambos ¡nstrumáriár." señata ciaámente gue etseñorJActNTo NAVARR., h;;á"-"¡oo ilññ;""oro servidorpriblico, transitorio. páo-pi"rtaiserv¡c¡os 
v qüno forma parte deninguna canera pribrióa. eh- árJ'."ntido, u á.*rin"utación der señorNava,o, se fund'amenté en u!-oLsrro áe É auion:o"o nominadora,amparado en ras disposiciones óonstitr.lonri"rüiáias en et Resuertode personat N. 

193'1" ,6 ¿;Iñ"Jq ,glg, i-ü.H,rc y 23 de 12 deTayo de2017 que reform, h Lév g oe rgéainülrt btece y regutata carrera administrat¡y" y dicta'otra. oirpo.tñnár,,, r" cuar en etartícuto 2 der rextg ún¡cotont¡il oentro-áe;;É;; er concepto deservidor pribrico de. ribre nómoram¡"$" t-¿ñroiiün, así como ernumerar 5 der artícuro 307 de ra consfitu.i'"on poñtu, que estabrecegue no forman parte de tas 
"rrr.o 

p,i¡liiá, üi brliüIion"les técnicos,trabajadorer mrnrá". il; ;;duieran para servicios temporares,
XlliJ[T"3 rt!T;'lo'"' 

en ros ni¡n¡ste,¡Js á Lli"L9 ¡nst¡tlóióneJ
oergéa,qu¿;ü1,?l:3]fl j.n'¿,ylf U:[,:,"i.Txi,,,Tr::f",f ,ffipor ra Ley 23 de 2017, 

"rtáor"."n 
que se puede proceder con ta
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destitució-n de tos funcionarios nombrados ctemporares para pr.t ,..*¡.¡", ár"r.üáLrlfil;:Tl*ff §]llT:ninguna cjr'era p'uor¡ra ñá.r r"*;;Hiffin estabirid.á án Ii.rrgo;porgue la. carrera administrafiü; r"n,"o.."dimiento regutadomediante rev ordinar¡á o'".p"Ji ñ ?i&Jo,"ce ros requisiios deingreso y ascenso dentro 

,o'ul ,i.tr'rá, "üálrao 
.en er mérito y tacompetencia der recurso 

lrmaro ;;#;i,"iento ar que no ruesometido er señor Barahona .ontoinie- 
"o]rit, en er expediente depersonat.,, (fs. 31 y 32 det 

"xp"oi"ni" i;iüdi;

VI' LA VISTA DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRECIóru
El Procurador de la Administración, m_ediante Vista N" lggg de 2g de

noviembre de 201g, soricita a ros Magistrados que integran ra sara Tercera que
declaren que no es itegat et Resuelto de personar N" 568 de 26 de jurio de 201g,
emitido por el Ministerio de comercio e lndustrias. Dicha soticitud se sustenta en ras
siguientes consideraciones:

""'reiteramos que tar como..ro expricó ra entidad demandada en etmencionado acto administrat¡ro, ná.áir"r¡o"r.iado ra vioración derdebido proceso como rá.t¡"n" ¡;rt 'ü;arro 
A., puesto que comohemos indicado en r¡neas anteriores, á i".r*nte, at ser un servidorpribrico de ribre nomoram¡".nlo y rri"¡bn-ñt e 
", apricabre que se reencause un proceso administrai¡ró'porr.ii" cometida, pr, qrL puedaser desvincutado de ta administiá"¡Eñ.ptiñ*.

Adieiona a ero, en er expe_diente de personar der actor, no constadocumentación arguna qrt,"ro¡te qu5 áiJemandante pertenezca ara carrera Aominiitrat¡rá, pr9., almomLñiün qr" se dejó sin efectosu nombramiento, er mismo.t"rí, h;ñj;;¿n de personár transitorio(Cfr. foja 26 det eipeo¡éniá Judiciat). : _ l

Tampoco 
- 
se puede p"rd^"I--1" 

. 
vista 

- 
que 

. 
er accionante no hademostrado que acceo¡b ái"rrgo delcuatiul-oest¡tuido, sobre la baseder sistema de mer¡ióá,-io 

.guu ,o, p"ir¡te 
"rüoréJJi,J#o v,mencionamos, que Jacinto ñrrrrio-nl,-no' go="ba de estabiridadraborar, li acrLoito 

- 
que._ estaua 

",iró"-roo bajo ta ca*eraAdministrativa o cuatquiéi.ótrr, d" r"néiJqle puede concruirse quesu remoción der cargo qr" d;;;ññbr"!n ¡, institución, estuvoceñido a Derechol párti.urárm;ü'-ñ iispr"sto en 'normas
constitucionares v en ra L"v zá áá r;';.;;yJ de 2012...." (fs. g5 - 41del expediente judicial).

vr.coNSrDERACroNES y orcrsróru oe ¡-a 
'ALAcumptidos los trámites procesales ae rigor, y encontrándose er negocio en

estado de decidir' procede la sala a resolver elfondo oe ra controversia pranteada,
previas las siguientes consideracionesr.
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En primer término, se advierte que el acto administrativo que en esta

oportunidad se somete at control de la legalidad que ejerce ta sata Tercera de la
corte suprema de Justicia, lo constituye el Resuetto de personat N' 563 de 26 de
julio de 2olg,emitido por et Ministerio de Gomercio e lndustrias, por medio del cua!
se dejó sin efecto el nombramiento de JACINTo NAVAáRo, quien ocupaba elcargo
de oficinista l, posición 41333 de dicha entldad del Estado (fj. 20 det expediente
judicial).

En ese orden, se observa que tos cargos de infracción ensayados por el
demandante se sustentan en que el acto de destitución no estuvo precedido por la
realización de un proceso disciplinario mediante elcuatse acreditara la comisión de
una falta en la que hubiese incurrido elseñor NAVARRo, lo que, consecuentemente

acarreó el incumplimiento de una serie de formalidades necesarias para poder

aplicar la medida de destitución en contra derdemandante.

En razón de lo anterior, la parte actora alega la infracción de tos artículos 127,

153' 161 ' y 162 del Texto tJnico de la Ley g de ig94; tos artículos 34 y 155 de la
Ley 38 de 2000; los artículos 172 y 182 det Decreto Ejecutivo 222de 12 de
septiembre de 1g97; tos artícutos gg, gg (riterat d), 102,103, 104 y 10s der

Reglamento lnterno der Ministerio de comercio e tndustrias.

segrin se advierte de las constancias procesales, el señor Jacinto Navarro,
fue nombrado en el Ministerio de Economía y Finanzas, desde la emisión del
Resuelto de Personal N'703 de 18 de septiembre de2o15,con caráctertransitorio
ocupando la posición de Asistente Administrativo l. A partir del 2g de septiembre de
2015, tomó posesión det cargo, hasta er 31, de diciembre de zolS,prorrogándose

dicho nombramiento de la siguiente manera:

' Resuelto de Personat N"014 de 4 de enero de 2016, desde el4 de enero de

' Resuerto de personat N' 475 de 21 de junlo de 2016, a partir der 1 de jurio de

E

2019 hasta el 31 de diciembre de 2016.
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' Resuerto de personar N' 1061 de lg de diciembre de 2016,a partir der 3 de
enero de2017 hasta el 91 de diciembre de2l,l\.

' Resuerto de personar N" 1016 de 21de diciembre de 2017,a partir der 2 de
enero de 20ig hasta el31 de diciembre de 201g.

' Resuerto de personar N" g69 de lg de diciembre de 2o1g,a,partir der 2 de
enero hasta el 3l de diciembre de 201g.

Tat como se desprende de ro anterior, er señor JAcrNTo NAVARRO, fue
nombrado sucesivamente mediante resueltos de personar emitidos por ra entidad
demandad?, y por periodos raborares que no excedieron de doce (12) meses,
aspectos que, por definición de ta Ley 67 der 13 de dicíembre de 2o1g,que dicta er
presupuesto generar der Esrado para ta vigencia fiscar a" rrr;, ;;;ponden a ta
categoría de personaltransitorio' La norma en comento es dettenor literalsiguiente:

,ARTICULO 
276. personal. transitorio y contingente. personat ,

rrans*orio sol ros rrñ"i_.ráiió""1r.r" "r"uo", 
cargos enprogramas, actividades o proyectos, odu¡oamente incruidos en taestructura d9 R9rson"r,'Jryo periodo nor"r¿ malror de docemeses y expirará con ra viglnóa r¡sáár."Áñonar contingente sonlos funciorrf.ig"..qrg orprnirrgos.en progrrrrs o actividades conbase en er d.etarÉ ae-lá-Itiüu,, oe pü".iáJ,'"ryo periodo no serámayor de seis meses y expiraia ;;É;ü;,;;ü r¡r."r.

En ros casos de nombramiento de personar transitorio_ y contingente,se requerirá ra acción de personrr máá¡anll'rl.u"rto interno, er cuat-;ff"getido a ra riscaii.á.¡on o"-üó"rt=ünii, ól,ii,áiJ a

Dentro del marco de referencia anterior, se advierte que el riltimo periodo
para el cual fue contratado el señor JAclNTo NAVARRO (Resuelto de personal
N'869 de 1g de diciembre de 2o1g),expiró er 31 de diciembre de 201g, es decir,
con la vigencia fiscaldelaño 2019. :,

Ahora bien, tar como se cibserva er objeto. de ra'demanda contencioso
Administrativa bajo examen,:.consiste en h decrarator* ; ;:,,;a a",
Resuerto de personar N" 563 de 26 de jurio de 201g, emitido por er Ministerio
de comercio e rndustrias, cor! ra consecuente.restlfución ar cargo que er
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señor JAclNTo NAVARRo ejercía ar momento en que se emitió et acto
acusado de iregat, sin embargo, reiteramos, er rnismo ha perdido.u r,r"n.,r,
operando en et presente caso, et fqnómeno procesal conocido
como sustracción de materia, por haberse extinguído ta pretensión de ra
demanda.

En ese sentido' se debe precisar que ra sustracción de materia ocu'e
cuando luego de instaurada una demanda o un proceso, sobreviene en er curso der
mismo un hecho que hace desaparecer el objeto ,litigioso pretendido por el
accionante' de tat suerte que el Juzgador se ve impedido de pronunciarse sobre et
fondo de la causa' no i¡uedándole más remedio que dar por terminada ra causa de
manera abstracta' Téngase presente que para decretiar este modo anormar de
terminación del proceso, et hecho sobreviniente debe estar debidamente probado
dentro de la causa en análisis. ;

En reración a situaciones simirares a ra que nos ocupa, esta corporación de
Justicia se ha pronunciado en los siguientes términos:

33

una vez revisado er expediente de personar, observa ra sara que raseñora Sitka tteana ortiz HLr¿nJ".l.i'#rT, 
" ta institucióndema ndad a com_o- pa,t" 

3"1 e";n a I tra nÉ ¡toiü á-Jv"ntua l, ejerciend ovarios cargos des'de et io-áe--#3rro ae zúql"ienoo contratadaanuarmente de folna sucesiva, ná:ll o"lpar.grcargo de promotor decomercío e rndustria., ,ááirnil'"iR"rrulio rv.róob-oe 1 de diciembrede 2016, er cuar vencía 
"i 

ái;;'d'c¡emñ -d;-;;+,y 
der cuar ruedestituida antes que transcr"i"o l" vigencia der nombramiento.

En este punto, debemos manifestar g.ug er artícuro 263 de ra rey N" 63de 2 de diciemol: oi _roieñ;'oicta-ef.i;;p*rro senerat detEstado para ra visencia n.."i oJiJn o7otr,,{i"}Iriu"abre 
ar úrtimonombramiento de ra señora- s¡rk; riárnl"ó]tii'tifrnanoez en tainstitución, define.er conceóto üñ"rronal trans¡tóiü v contingenteesencialmente de la manerá.¡gri"rit", . ..

"Personar transitorio y contingente. personat transitorio son rosfuncionarios qu?- gruq'l ."rio, en programas, actividades oproyectos, debidamenie incru¡áó. 
"n 

r, 
"ttiráiri, de personar,cuyo periodo no será mayoi Jé10" meses y expirará con ravisencia fiscat. 

:"^r-._"f!-áánt¡ü"nÍg gon 
-lo, ,rri?¡onarios 

queocupan carsos en prosramas o áÉi¡r¡o"Já;;ü d# en erdetaue ,de ta estructura g: e,Ériir, .i,ñ'p"r¡ooo no sJül,iryo, de seismeses y expirará con la vigenciáhscal.
En los casos de personartransitorio y contilgente, se requerirá raacción de persbrrl-'*Ji;lrü. rlr*r" interno, et cuar será
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somet¡do a h fiscarización d1 f1 contratoría Generar de raRgpúbtica. (to resatt"Oái.-0" á.t, S"l").

De las constancias procesares se.ggl¡g" que ra señora sirka ,eanaortíz Hernández, era ,n, -irn.*ü- 
{rI='"r nombradasucesivamente, por medio de Resueltos iñterilóI o"r Ministerio det'omercio e rno'ustrias, - p;'"rn,. 

liempo'''álürm¡nroo, cuvoÚltimo nombramiento expiió iár oL diciembre de 2012.Éste es un suceso que er Tribunar debe considerar en et presenteproceso, de conformioaa a u o¡rpr"rto en los-artñuros 201 en su
,üT,iliL: v er artícuro se2 a"r óü¡éli ¡.iltilrru;" son der tenor

'Artícuro 201' cuarquiera qr" ::Í ra.naturate za derproceso, ros
lh3;,:13Í¡::"y.,,1ffi ff¿,";;a.-ü;."ol;=;:ntes.r".,riji",
2' Tener en cuenta, en ta sentencia,. de oficio o a petición de parte,cua tq u ier h ech o_ const¡tutivo ;*t ¡füi¡rJ? ái#trvo ctet derech osustanciar oue en el procest'se,_o¡scüie y-;;;"huo¡ere ocu,idodespués de habepé;;ññt" ta dernanda, siempre que havasido probado oporturár.int" liue et ¡nteráüo-á-il haya aregaáo
:!,"r 

de ra sentencia s¡ ra [éi no permite.orriJ"rrrto de oficio;

'Artícuto gg2. En-ra s.entencia se tendrá en cuenta cuatquier hechomodificativo o extint¡to á" rr. prt_"rr¡gnes objeto der proceso
;#:''3,:ii'^ffi;"0:ffi,T:L',",BlFi;'á';;;l;'",s¡enip,é-qü

conforme a to anteriqr, se hace constar que et actodemandado perdiósu eficacia jurídica con posterñrid; ; ¡ü;;;,ñ;üi o" ra demanda.ya que er término por et cuar ruá ñomurd; rr-;*;;;'s¡,," tteana ortízHernández, expiré er siilffi#tr 
.qe zóii,;;; por ra cuar, noes posibre pronunciar*" rooriá-inbaroao oe ü;;;itr.ión contenidaen ta resorución 

, 
¡mpug;ád, ffi; ;;;l;::;lr" sin efecto.produciéndose er renéméñ-;¿ñ¡tro cómoiu-strlt¡on de materia,dicho estudio oe iresáñááá.'iñ;;irc¡on Je ñáLl-i"ro de 20re).

33

una vez revisado. er expediente de personar, obse,rva ra sara que raseñora Gradvs Mitchett,'fu"il;üda oe rürá-.r""siva en ra Juntacomunar de veracruz, tar.oro-r" oespránoJ áá-io, taronarios depagos por servicios profes¡onalás o urp"iirt", r,"rt el año z01z; y detos contratos suscr¡ios ;; ;ffi;;_o'u ,"r¡óio.Ep".iates hasta rasuscripción der co¡trato No.01 i-íótl,ii;;;ffi; ilu rrrro ar 31 dediciembre de 2017, ;j"'";;;;' uii;ig;"ü ñiñ¡r'¡Jirrdora, hasta er
flfrrT: 

en se rescindió oel iárer¡oo c1ntiJá¿ijiJ ,ig de septiembre

De las co nsta n ci".:I 
lo_:":a les se .o.lg:-!y_"_ 

la 
se¡ ora G tadys M itcheil,fue contratada para prestar r"r¡.¡ár-próres¡onálesrie a"uerdo a rasnecesidades de ra aún'ridao *rinloblá páilir'i¡i,Ipo determinado

;3r?.*r,rato, 
cuvo urt¡mo ñómó'r#¡"nto Jrp¡üLi'Ii:0" diciembre de

conforme a ro anterior, se hace consta.r qy-e etacto demandado perdiósu eficacia jurídica prerio g r, piásLntaó¡ón G ñd;*anda et día 29de enero de 201g, ya gue er tenf,¡no-por el cuat fue nombrada ra señora
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\b\Gtadys Mitchefi 
"ro,ru^?j,:1 1"-Sj:,:rq"^:,,-",: 012, razónpor ro cuat,

' no qs posibre proñuncisrse sobié i, alggrlio3u oá ,r-.ro.ión der
carso, con 

.ta 
rescisión 

9."i 91iñiá# 
",J_o_r",Ul 

suscritá ton a Junta
comunar. de veracru-i 

"gntenidá ;ñ rlsotuc¡on ;mpugnada, toda vez
1ffi"§1ü:.":áX;re"-:, dffi#á;;" er renom'enó conocido(Resoruc_¡ái_áe.,,iü:a"#XfffitrÍ!1"rrrililoiJ.,"iI,,"¡r"gJááü.y

sin perjuicio de ro anterior, y con reración a ra pretensión der pagode salarios caídos' la sala ha señalado en casos simirares que si bien se soricitacomo una pretensión gue se originaría de ra decraratoria de nuridad der actodemandado, no puede obviarse el tiempo en que se mantuvo surtiendo efectosdicho acto' por ro que resurta procedente anarizardicha ,;";r;;
En ese contexto' considera la sata que no se puede accedera dicha soricitud,en vista que en er presente caso no se cuenta con una rey que ,r,*." erpago de

En atención a las consideraciones expresadas, la sala procederá a declararque se ha producido el fenómeno jurídico denominado sustracción de materia encuanto ar acto demandado y ra pretensión der reintegro, y ? n"nr., 
", 

resto de raspretensiones.

En mérito de ro expuesto, ros Magistrados de ta sara contenciosoAdminístrativo' administrando justicia en nombre de ra Repribrica y por autoridad deIA LEY, DECLARAN SUSTRACC.N DE MATERIA EN EI O,."..N'" PTOCESOcontencioso Administrativo de Plena Jurisdicción presentado por er LicenciadoAUGUSTO ALFREDO BERROCAL BERROCAL, ACtUANdO EN NOMbTE 
Yrepresentación de JAcrNTo NAVARR', a fin que se decrare que es nuro, por iregar,el Resuelto de Personal N' 563 de 26 de jurio de zolg,emitido por et Ministerio de

decraraciones; y NTEGAN ra prerens;l:" ffir:r:;";:'" 
se hasan oftas

NOTIFíQUESE,

FÁBREGA J
II,IAGISTRADO

s.
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REYES C

ROSAS
sEc LA SALA TERCERA

Sala lll de la Corte Suprema de Justicia

NorFreuEsEuov 3o pt N§ przo §\ -

A I.AS R: rt DE

A

(- .u-C ¿l"z

RIQUELME

I

de 20 .:7Á .

{

?

ALBERTO

.i

Para notificar a los intEresados de la resolución que ¡inteceoe'

se ha ñiado el Edict'o No' 3o en tugar visible de la

q

la
Secretarla a las

de hoy

13


